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AUHNENTO DE CAPITAL Y REFORNA 
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AGESMA PRIMERA 3 DE ESTATUTOS DE LA CconPaÑñin 
, 3 BARNINSA S. M..- - - - - - - 

$ 4 Cuantía: 5/.3'000.000,00.- 

pr 5 En lu ciudud de buagaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

A EE o Repúblicu del Ecuador, u los veinte y cinco díus del mes de Hoyo de 

q mil novecientos noventa y cuatro, anle mí, Abogado HARCOS DIAZ 

8 CASOUETE, Holorio Vigésimo Primero de esle Cuntún, comparece la 

9 señora GRETA VELEZ DE VILLACRES, en su calidad de GEREWTE GENERAL de 

10 lu cvapoñio BAHAIASA Ss. ñ. La conpareciente uluda, ejecutiva, mayor 

au de edad, evuutoriono, Jumicillada en esta cludud de Guuyaquil, au 

0 12 uien de conocer doy fe. Blen insiruido en el objeto y resultodos de 

13 esla escrilura, a la que procede como queda indicado, con umplia y 

: 14 enlera libertad, pura su otorgamiento me presenta la Hinuta y 

% 15 documentus que son del tenor siguiente.- MINUTA. -"SEÑGR HOTARIO.- 

e” 16 Siruuse vutorizar en el Protoculo de Escrituras Públicas o 3u corgo, 

A 17 una por la cual conste el Aumento de Copital y Reforma de Estotutos 

18 de lu cuavoñía BANAINSA S, A., de conforaldad con las cláusulas que 

19 y cunl inuación se detullan.- CLAUVSULA PRAINERA: INTERUINIENTES.- 

20 Comparece, olurgu y suscribe la presente Escrilura Pública, la señora 

; RETA VELEZ DE VILLACRES, en representación de la Compañía 
MOS 

  

    la Junta General Extraordinaria de fAccionistus de la 

CLAUSULA — SEGUNDA.- — ANTECEDENTES.- fA.- Medionte 

2 espritura miblica auturizada por el Hotario Vigésimo Primero del 

a Fampobía. 

8 Puntun Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el ocho de Enero de
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nil mvecientos noventa y dos, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el seis de Febrero de mil novecientos noventa y 

hs, se cormstituyó la Compañía DANAINSA S. A.; B.- Posterloraente 

ta Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veinte y 

Jus de Muyo de mil nuvecientos noventa y cuatro, resolvió aumentar el 

eapital souin! de fu compoñía de DOS MILLONES DE SUCRES a CINCO 

MILLONES DE SUCRES, medionte la emlslón de TRES MIL nuevas occiones 

ardjnorins y nominatlvus de un mil sucres cada una. Se reforman Jos 

ardielos Duinte y Sexbu de los Estututos; y, se qutorlza ul Gerente 

feneral de la  compuñia, para que utorgue y suscriba la 

ruereespundiente Escritura Fública, en los términos establecidos en 

dicha Junta General que se agrega e incorpora a la presente Escritura 

Publica com documento  habilltante.-  CLAUSULA — TERCERA: 

MECLARACIONES.- Con los untecedentes expuestos en la clóusula 

nulerior, la compureciente señora GRATA VELEZ DE VILLACRES, por Jos 

derechos que representa de la compoñía BANAINSA 5S. ñ., en su 

-4 lidad de GERENTE GENERAL declara: Uno) Que el copital social de 

+4 pepresentada hu sido aumentado en la cantidad de TRES MILLONES de 

«wres, mediante la emisión de TRES MIL nuevas acciones ordinarias y 

cmalresf (uvas de un all sucres cada ura, de aanera que el nueva capital 

=wmbal de la misma es de CIHCO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO 

WiL ueciunes vrdirarias y noñrinalivas de un mill sucres codo una de 

=ilu=; Dos) Que las TRES MIL nuevas acciones ordinarios y nominot ivas 

de un mil sucre coda una de silos, hon sido suscritas y pagadas, en 

lms (isrminos estoblecidos en la Junta General Extraordinaria de 

“oujonistas celebrada el velnte y dos de Mayo de all novacientos 

meta yo cuatro, la misma que se agrega e incorpora a la presente 

io +esidura Pública cono docuaeuto habilitunte. Tres) Quedan reformados 

A  



1 “ado: . OSOS 

Gueyaquíl, 23 de Marzo de 1992 > : 

. : o. MM PA 
Sañora . e, a ?. . . A 

Greta Vélez de Villacrós ” zos a 
Ciudad.- o ba 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junte General de Accionistes de la Compañía 
BANAINSA S. A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el Artículo Vigóstmo Sexto del 
Estatuto Social. Reemplaza usted en el cargo al Licenciado Xavier Amador 

Pino, quien presentó su renuncia. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de le Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Gueyequil, Abogado Mercos 
Díaz Casquete el 8 de Enero de 1992, la misma que he sido inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el día 6 de Febrero de 1992. 

Muyatentemente, 

  ye 
AB. HECTOR MIGUEL ALC 

Registrador Mercantil dei Cantón Guayaquil



TIPICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota del preste Nombramiento 

a foja 4.063 del Registro Mercent11 de 1.992, al margen de la inscrip 

ción respectiva -- Gueyeapail, Abril dos de nál novecientos noventa ¿ 

des -- El Registrador eL a 

AB. HECTOR PS ALCIVAR ANDRADE. 
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C DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINAR DE _ACCIONIST 

COMPAÑIA BANAINSA S. A., CELEBRADA EL 22 DE MAYO DE 1.994.- 
En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y dos dios del mes de Hoyo de 

. mil novecientos noventa y cuatro, a las diez horas, en las oficinas 

de la compañía ubicadas en Chile Ho, 1.420, se reune la Junta General 

Extraordinaria de fecionistas de la Compañía BAHAINSA S. A., con la 

concurrencia de los 31guientes accionistas: ING. ALFREDO UILLACRES 
VELEZ, propietario de un 666 acciones; GRETA VELEZ viuda DE 

UILLACRES, propletaria de 666 acciones; LUIS DARIO VILLACRES VELEZ, 

propietario 666 acciones; GRETA ILEANA VUILLACRES DE: VELA, propietaria 

de 1 acción; JENNY ROMAN DE VILLACRES, propietaria de | acción, — Las 

acciones sen ordinarivs y nominativas de un mil sucres cada una, y a 
cada una de ellas corresponde un voto por estar integramente 
pagada*.- Preside la seaión el señor Alfredo Villacres Vélez y como 
Secretario la señora Greta Vélez de Villacres, en sus calidades de 

Presidente y Gerente General de la Compañia.- Los accionistas 
concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 

compañía que es de DOS MILLONES DE SUCRES resuelven por unanimidad 

0 constituirse en Junta General Extraordinaria, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo doscientos ochenta de la ley de Compañías, 

3in previa convocatoria y por tratarse de una Junta Universal en la 

que 3e debera tratar y resolver sobre el siguiente punto: NUMENTO DE 

CAPITAL, SUSCRIPCION, FORMA DE PAGO Y SU CORRESPONDIENTE 
REFORHA DE ESTATUTOS.- El secretario informa que se encuentra 

completo el quórum reglamentario, por lo cual el Presidente declara 

legalmente instalada la Junta y Abierta las deliberaciones. Toma la 
palabra el berente General y manifiesta que por disposición legal 

vigente el capital mínimo para las sociedades anónimas es de cinco 

millones de sucres, por lo que es urgente incrementar el de la 

Compañía. Con estos antecedentes somete a consideración de la Junta 

General el aumento de capital social de la Compañía de DOS MILLONES 

DE SUCRES que tiene actualmente a CINCO MILLONES DE SUCRES, esto es 
0 oumentar el capital social en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, 

mediante la emisión de TRES $MIL nuevas acciones ordinarias y 
qutivas de un mii sucres cada una, pudiendo ser suscritas las 

3 acciones por los accionistas a prórrata a las que actualmente 

en uso del derecho preferente que la Ley les otorga a nenos 

unos o todos los presentes decidan renunciar a dicho derecho; 

A refución al pago de las nuevas acciones recomienda que sea en 

200. ngó rio, pudiéndose pogar el veinticinco por clento al momento de 
3 sx vtisdh ibirse la presente ficta y el setenta y cinco por ciento restante 

a dos año plazo contado a partir de la suscripción de la escritura 

de Ñumento de capital en el Registro Mercantil; asimismo manifiesta 

que se deberán reformar los artículos Quinto y Sexto del Estatuto 

Social y autorizar al representante legal de la compañía para que 

suscriba la escritura pública de Aumento de Capital y realice todas 
las gestiones necesa rias para perfeccionar dicho aumento. Concluidas 
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los intervenciones, la Junta pasa a deliberar, luego de las cuales 

decide por unanimidad: PRINERO.- Aumentar el capital social de la 

compañía de 005 MILLONES de sucres a CINCO MILLONES de sucres, 

mediante la emisión de TRES MIL nuevas acciones ordinarias y , 

nominativas de un mil sucres cada una. SEGUNDO: Los accionistas 

deciden hacer uso de su derecho preferente a 3uscribir las nuevas z 

ucciones a prórrata a Jas que actualmente poseen, negociando las 

fracciones entre +j. TERCERO: Que: las TRES MIL nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una que const ltuyen el 

presente aumento de capital son suscritas de la siguiente forma; _1HN6. 

ALFREDO VILLACRES VELEZ, suscribe. noveclentas noventa y echo _ 

acciones y paga en y nunerario el veinticinco por ciento es decir la 

suma de doscientos cuarenta y nueve mil quinientos sucres; LUIS DARIO 

_VILLACRES VELEZ... suscribe . novecientgas nouentg. y.-acho, acciones y 

paga en nunerarie el veinticinco por ciento es decir la suma de 

doscientos cuarenta y nueve-mili quinlentos sucres; GRETA VELEZ VIUDA _ 

  

DE U 5, suscribe .. novecientas noventa y ocho. acciones y pago 
cid + 

en nuaerario el velnticinco-por tiéfta es decir la suma de doscientos O 

cuarenta y nueve mil quinientos sucres; GRETA ILEANA. VILLACRES DE 

VELA, suscribe tres ucciones y pagu en numerarid el veinticinco por 

ciento es decir TÁ suma setecientos cincuenta sucres; JENNY ROMAN DE___ 

VILLACBES,- suscribe tres occiones y paga en numerario el veinticinco 
por ciento es decir la suma de setecientos cincuenta sucres. Los 

valores que han pagado los accionistas es decir el total de 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL sucres se tranafleren en la contabilidad de 

la Compañía a la cuenta fumento de Capital en trámite; y, el setenta 

y cinco por ciento restante del valor de cada una de las acciones que 

ha suscrito pagarán utilizando cualquiera de las formas permitidas 

por la Ley de Compoñíios, en el plaza de dos años, contado a partir de 

la inscripción de la Escritura Publica de Aumento de Capital en el 

Registro Mercantil. CUARTO: Reformar los artículos Quinto y Sexto del 
Estatuto Social en los terminos siguientes: “ARTICULO QUIHTO: — El 
capital social de la Compañia es de CINCO MILLONES de sucres dividido 

en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una, capital que podra ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas. ARTICULO SEXTO: — Las acciones estarán 

numerados del cero cero uno al cinco all, inclusive, y serán firmadas 
por el Presidente y Gerente General de Ja Compañia.” QUINTO: Autori- 
zor al GERENTE GENERAL de la compañia para que otorgue y suscriba la 
correspondiente Escritura Pública contentiva del Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos.- Finalmente el Presidente manifiesta que de 
conformidad con el reglamento doce cero cincuenta y cinco expedido 
por la Superintendencia de Compañías, articulo vigésimo Tercero, debe 

dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión.- La Junta en cumplimiento de dicha 

obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que 
deberán incorporarse al expedlente son: a.- Lista de asiatentes y 
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número de deciones que representun.- b.- Copia certificada del ficta 

por el Secrelario de esla Junta.- Ho habiendo otro asunto de que 

tratur, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para 

la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la 
mismi que queda aprobada en forma unánime, 3in modificaciones, con lo 

que 3e declura concluida la sesión, firmando para constancia Lodus 

hos accionistus. f.- HG. ALFREDO VUILLACRES VELEZ; f.- LUIS DARIO 
UILLACRES VELEZ; f.-GRETA VELEZ vluda de VILLACRES; f.- GRETA ILEANA 
HILLACRES DE ELA; f.- JEUHY ROMAN DE VILLACRES. 

    

  

PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE 
ACTAS DE LA CONPAÑIA. 

CERTIFICO Ni E 
A 

II 
> Ez DE CA OS 
500 e o de la Junta * 

*“rente fenerol 
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1 Ins urtículos Duinte y Sexto del Estatuto Sucial de la compañia, «en 

ICESMA PRIMERA ln tura esinblecida eu la untes menclonadu ficta de Junta beneral 

> 0 E>-Leraoedimmrda de Mecionistos.- CLNAUSULA CUAATA: —PECLANACION 

5 JNRANENTANO.- Yo, RETA VELEZ DE VILLACRES, en mi calidad de 

peana ferente beueral de lo cuapañia DANSINSA $S. Ñ., decloro baju 

Ah. MARCOS N. 

2 

3 

4 

5 

maz casquere 2 irusento «me el vcupitul social de la Compoñío se encuentra 

7 lutalmente integradu de ucuerdo a las resoluciones adoptadas en la 

8 Junio Beueral Extraordinaria de Accionistas de fechu veinte y dos de 

9 [Mojo de wil immwecientos noventa y cuatro.- Se deja constancia de que 

10 ludos les uecvionistos ustuales de la compañía DANRINSA S. A., son 

O 1 de imiiumalidud ecualoriana.-  fgregue usted, señor Hotariv, las 

12 d>m0x clúusulus de estilo necesarios para la plena validez de la 

3 presenle esuritura,- f3 MHegible.- ADG, KARINA AANOS MARTINEZ. — Rey. 

14 o. oeis mil doscientos cincuenta y cuatro, Guayaquil”.- Hasta aquí 

o. 15 uy Hinuto y Hola, los mismas que se elevan u Escritura Pública para 

16 que surism los efenlos legales correspondlentes.- Se agrego a esta 

z. 17 Escritura. +=! icta de «Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

18 Humbrumicnlo del Representante Legal de la compañia, y  demús 

19 dumentus de Ley pora la validez de esta escritura públicu.- Leda 

20 asa Escritura de principio u fin, por ai el Hoturio en ulta voz al 

0 Al uturgunte, uujén lac. aprueba en todas s3us partes, se ufiraa, 

  

Certif. de Yot.Ho, /10- 220 
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52 otorgó. ante mi, en fe de ello confiero está CUARTA COPIA, que:sello y 

  

comia, A En <Uumplirmie:co a «9 cispuesto en el articuio Segundo y 

ta oc is resciución Na, 94-2-1-1-0002837. dictada por ei 

iitarierdente de Dererño 3octieiario de dá intendencia de Compañias de 

súblóguti, 31 14 de Julio de 1.994, se tomó nota de la Aprodacion que 

cántieña micna resolución, al margan de la Matriz de la escritura Pública de 

aimento ue Casital y Feñorma de Estatutos de la Compañía BANAINSA S. 

t - 
A., WOcGar A

 El
 z ante mi, el 25 de Mayo de 1.994. y se tamo nota del 

almñerto Je Camítsl y Rerjorma de Estatutos que cont:ene ia Escritura que 

oniecege, al margen de Ja secriture Pública de Constitución de la Compañía 

SANAINSA 5. A., cuornsca ante mi, ej 6 de Enero de 1.992 - Susyaguil, 

TNTCOR 6 dio de mil coveciertos noventa y cuatro - 

Asoz. MRÉT PT rasoneE 
Noto? ns 3 

hatai Mr . > 

CERTIFICA Que emm fuel de huys ys 

ompltalerta de le crdenads an la Rumiución 0 Dip fun 

ODÚZIJ?, Metoda el % de Adla de 1.99%, por al Mubintemdan 

te Arídico de la Intenientia de Csmpeñías de Gusyerndl, que- 

de JARA O eecuura, lo edema que conbleno el AMAT» 

TO DE CAPITAL Y REFUNMA DE ESTATUTOS . ale. BANATNEA - 

S. Ao, de fojas 19.238 a 19.266, nlmuzo 2.A27jcel Repistos 
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Mercantil, Rubzo de Industrislee y erotado bajo el nímero 

21.221 del Haepartozio. -yaguál, winte y ds de Alto - 

de «11 movwecientos novente y Cuak Hegi skrador Mir - 

    
     

A 

GUEL ALEIVAR ANDRADE 
Reguireñor Merlo dal 

LERTIFICOS Sue con fechas de hoy, quede arcidvada una copia 

auténtica de sota escritura de AUMENTO DE QITYAL Y REFÍA 

PA — DE ESTATUTOS de HAMAINSA — Ss Ae, se asmplisilanto de 

lo dispuesto aun el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 

1.975, por el señor Presidente de la República, publi cado 
en el Repisteo Oficial 0 878 del 29 de Agosto de 1.973.- 
Gueyaquil, veinte y dos de Julto de «12 novecientos noven 

te y custzo.-22 Registrador Mercarmtil.- ] 

  

CERTIFICO: ue con feche de boy, se tomó note de asta ss - 

critura «a Poja 2.93% 981 Ffegistro M*ercantíl, Fubro de In» 

 dustriales de 1.992, ul sargan de la inscripción remparti- 

ve. -Guayaquél, veinte y dos de Avlío de m1 novecientos ng 

venta y cuekto.-£1 Registrador Mertentilo- 

    

    
   E MECA miel. avs AR < ANDRADE 

teurrantd del 
    

   


